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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, mayo Doce (12) de dos mil veintidós (2022).- 
 
En atención a lo ordenado por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de La Unión-Valle, 
mediante despacho comisorio con enumeración No. 067 del comitente, y teniendo en 
cuenta las facultades otorgadas, este despacho; 
 
R E S U E L V E: 

1º. AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE el referido despacho comisorio una vez realizada la 
diligencia respectiva, en consecuencia; 

2°. COMISIONAR a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE TULUÁ, de conformidad al artículo 38 
y 40 del Código General del Proceso, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 
del vehículo de placas IGO 488, Automóvil marca Chevrolet, Spark, blanco Galaxia 
modelo 2016, servicio particular de propiedad de la señora Sandra Milena Rojas Morales, 
que se encuentra ubicado en el parqueadero Car Parking avenida principal callejón  San 
Francisco de Aguaclara de este municipio; a quien se le enviará despacho comisorio con 
los insertos del caso, y se le indica al comisionado que se le otorga las mismas facultades 
del comitente de conformidad con lo previsto en el Art. 40 del C.G.P. 

Fco 

 
C Ú M P L A S E  
 
El Juez, 
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